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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 14 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se publica la relación de 
subvenciones concedidas para la participación por primera vez de agricultores 
y agrupaciones de agricultores en los regímenes de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Operación 3.1.1), 
convocada por Orden de 8 de noviembre de 2017.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones que figuran en el 
anexo de la presente resolución, al amparo de la normativa aplicable, la cual figura en el 
anexo con las condiciones que se citan.

Sevilla, 14 de marzo de 2019.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la participación por primera vez de agricultores y agrupaciones de 
agricultores en los regímenes de calidad, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Operación 3.1.1.).

Convocatoria 2017: Orden de 8 de noviembre de 2017, por la que efectúa la 
convocatoria para el ejercicio 2017 de las ayudas para la participación por primera vez 
de agricultores y agrupaciones de agricultores en los regímenes de calidad, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Operación 3.1.1.), al amparo 
de la Orden de 27 de octubre de 2017 de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural.

Finalidad: Operación 3.1.1 «Ayudas para la participación por primera vez de 
agricultores y agrupaciones de agricultores en los regímenes de calidad».

Partidas presupuestarias:
1900110000G/ 71E / 77800/00C13A0311G2 2016000395.
1900110000G/ 71E / 74000/00C13A0311G2 2018000056.
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